
CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Salamina, Caldas, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). A despacho 

de la señora Juez el presente proceso informando que, ya venció el traslado de la 

liquidación del crédito presentado por el actor y el demandado guardó silencio. 

Sírvase proveer. 

 

 

SUSANA OCAMPO ARBOLEDA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA 
Radicado:  176534089002-2022-00137-00 
Demandante: DANIEL RICARDO SOTO 
Demandada: SEBASTÍAN HENAO VARGAS 
Interlocutorio:  61 
 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y una vez efectuada por 

parte del Despacho la revisión de la liquidación del crédito allegada por el extremo 

activo, se observa que, pese a que la liquidación se encuentra ajustada, faltó incluir 

la liquidación de costas que corresponde a 1.200.000; en virtud de lo anterior, y de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 

Proceso, se MODIFICA la liquidación del crédito presentada hasta el 2 de enero de 

2023, en el siguiente sentido:    

 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
 

CAPITAL INICIAL BASE 
DE LIQUIDACIÓN 
CAPITAL 1 $ 15.000.000 

 

INTERESES DE PLAZO 
DEL 16/11/2020 AL 
16/11/202116  

$2.417.200 
 

 

INTERESES 
MORATORIOS DEL 
17/11/2021 AL 02/01/2024 

$4.704.000 
 

 

COSTAS 

                     
$1.200.000 

 
 

TOTAL LIQUIDACIÓN $ 23.321.200  

 

Finalmente, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, una vez se encuentre ejecutoriada esta providencia y aprobadas las 

liquidaciones del crédito, se ordena el pago al acreedor de los dineros consignados a 

favor de este proceso y que se encuentran constituidos en depósitos judiciales en la 



cuenta que este despacho tiene en el Banco Agrario de Colombia, hasta cubrir el 

monto total de la obligación.  

 

  
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  
  
 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO  
Jueza 
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